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blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el ta-
blón de anuncios.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.961/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Julio Leonardo Padilla Mo-
lina, contra “TT Plac System 05, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por cantidad, registrado con el
número 222 de 2009, se ha acordado citar a
“TT Plac System 05, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 10 de diciembre de 2009, a las doce y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
13, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “TT Plac
System 05, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.024/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por auto dictado en el
día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña María Paz Mora Rivero,
contra “Doña Guiomar, Sociedad Anóni-
ma”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por cantidad, registrado con el nú-
mero 153 de 2009, se ha acordado citar a
“Doña Guiomar, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 22 de octubre de 2009, a las once y quin-
ce horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 13, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo

comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Doña Guio-
mar, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.025/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.262 de 2008, de este
Juzgado de lo social seguido a instancias de
don Mario Casado Rodríguez, don Jakubik
Mariusz y don Ioan Catioiu, contra las em-
presas “Sacyr, Sociedad Anónima”, “Criva-
sa Instalaciones, Sociedad Limitada”, “Fe-
rrovial Agromán, Sociedad Anónima”,
Fondo de Garantía Salarial, y “Unión Tem-
poral de Empresas Palacios de Congre-
sos II”, sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Acta

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—Ante
el ilustrísimo señor magistrado-juez de este
juzgado de lo social número 13, de Madrid,
don Ángel Juan Alonso Boggiero, y con mi
sentencia, la secretaria judicial, doña María
Isabel Tirado Gutiérrez, comparecen: como
demandantes: don Mario Casado Rodrí-
guez, don Jakubik Mariusz y don Ioan Ca-
tioiu, representados por don José Luis Fer-
nández Chillón, con número de colegiado
15.440 y poder de representación otorgado
en Madrid el 23 de junio de 2008, ante el no-
tario don Miguel Ángel Rodríguez García,
con número 759 de su protocolo, que exhibe
y retira en este acto, y como demandados: en
representación de “Sacyr, Sociedad Anóni-
ma”, comparece la letrada doña Paula Mu-
ñoz Vega, con número de colegiada 75.076
y poder de representación otorgado en Ma-
drid el día 12 de septiembre de 2008 ante el
notario don Pablo Durán de la Colina, con
número 1.721 de su protocolo, que exhibe y
retira en este acto; “Crivasa Instalaciones,
Sociedad Limitada”, no comparece; “Ferro-
vial Agromán, Sociedad Anónima”, repre-
sentada por el letrado don Jesús Javier Cha-
ves Declara, con el número de colegiado
77.226 y poder de representación otorgado
en Madrid el día 28 de enero de 2008 ante el
notario don Santiago María Cardelus Mu-
ñoz Seca, con número 278 de su protocolo,

que exhibe y retira en este acto, y Fondo de
Garantía Salarial, no comparece.

La parte actora solicita de este Juzgado el
aplazamiento de los actos de conciliación
y/o juicio a al vista de las manifestaciones
efectuadas por la empresa “Sacyr, Sociedad
Anónima”, para ampliar la demanda contra
la “Unión Temporal de Empresas Palacios
de Congresos II”, con domicilio en la calle
Almagro, número 25, cuarto derecha, 28010
Madrid.

Su señoría ilustrísima a la vista de lo ma-
nifestado por las partes, tiene por ampliada
la demanda en este acto frente a “Unión
Temporal de Empresas Palacios de Congre-
sos II”, y acuerda la suspensión de los actos
de conciliación y/o juicio señalados y se se-
ñalan nuevamente para el próximo día 11 de
mayo de 2010, a las once treinta horas, en la
sede de este Juzgado, reiterando a las partes
las manifestaciones y apercibimientos con-
tenidos en la inicial citación.

Dándose por notificadas las partes, del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando este acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crivasa Instalaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.042/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social y con el número 164/2008 se tramita
procedimiento de ejecución por un principal
de 14.388,38 euros, más 2.877,67 euros y
presupuestadas provisionalmente para inte-
reses y costas, a instancia de don Iván Ata-
nasov Zanev, contra “Intercargo Express,
Sociedad Limitada Laboral”, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta el bien/los
bienes muebles que se dirán, señalándose
para que tenga lugar en la Sala de audiencias
de este tribunal el próximo día 9 de julio
de 2009, a las diez horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bien
Camión furgón “Volkswagen” LT 35 2,5,

matrícula 1400DHI, de 16 de marzo
de 2005.

Valoración: 10.000 euros.
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Depositario: Depósito Municipal del
Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.

Y para que sirva de notificación a las par-
tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido el presente.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(01/2.130/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 199 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Parra Moreno, contra “Fa-
bricaciones Derea, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado acta, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Acta

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—Ante
la ilustrísima señora magistrada-juez de este
Juzgado de lo social número 14 de Madrid,
doña M. Carmen Rodrigo Saiz, y con mi
asistencia, la secretaria judicial, doña María
Ángeles Charriel Ardebol, comparecen:
como demandante, don José Antonio Parra
Moreno, con documento nacional de identi-
dad número 47218625-Q, asistido del letra-
do don Juan Bautista Jiménez Gómez, con
número de colegiado 53.982, y como de-
mandada, “Fabricaciones Derea, Sociedad
Limitada”, no comparece, no constando ci-
tada.

Ambas partes, de común acuerdo, solici-
tan de este Juzgado el aplazamiento de los
actos de conciliación y/o juicio.

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo ma-
nifestado por las partes, acuerda la suspen-
sión de los actos de conciliación y/o juicio
señalados y se señalan nuevamente para el
día 7 de julio de 2009, a las once y cinco ho-
ras, en la sede de este Juzgado, reiterando a
las partes las manifestaciones y apercibi-
mientos contenidos en la inicial citación.

Cítese a la demandada mediante edicto
que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando este acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fabricaciones Derea, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.030/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 544 de 2009 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Hassan Afkir, contra la empresa “Solucio-
nes de Impermeabilización, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que la empresa demandada es des-
conocida en el domicilio que figura en la de-
manda según consta en la diligencia negati-
va de citación practicada.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Orde-
bol.—En Madrid, a 25 de mayo de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por la parte actora con la nota simple
del Registro Mercantil que al mismo se
acompaña, únase a los autos de su razón a
los fines procedentes.

Visto el estado de las actuaciones y resul-
tado que la parte demandada se encuentra en
ignorado paradero, al haber sido intentada la
citación en el domicilio que aparece en el
Registro Mercantil, cítese a la misma por
medio de edictos que se publicarán en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y tablón de anuncios de este Juzgado.
Adviértase que las siguientes comunicacio-
nes dirigidas a la mencionada parte se harán
en estrados (artículo 59 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la de-
manda, de conformidad con lo establecido
en el artículo 23.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, a fin de que comparezca
ante este Juzgado para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio señalando para el
día 8 de julio de 2009, a las diez cuarenta y
cinco horas de su mañana.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones de Impermeabiliza-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.953/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 546 de 2009 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Omar Afkir, contra la empresa “Soluciones
de Impermeabilización, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que la empresa demandada es des-
conocida en el domicilio que figura en la de-
manda según consta en la diligencia negati-
va de citación practicada.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Orde-
bol.—En Madrid, a 25 de mayo de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por la parte actora con la nota simple
del Registro Mercantil que al mismo se
acompaña, únase a los autos de su razón a
los fines procedentes.

Visto el estado de las actuaciones y resul-
tado que la parte demandada se encuentra en
ignorado paradero, al haber sido intentada la
citación en el domicilio que aparece en el
Registro Mercantil, cítese a la misma por
medio de edictos que se publicarán en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y tablón de anuncios de este Juzgado.
Adviértase que las siguientes comunicacio-
nes dirigidas a la mencionada parte se harán
en estrados (artículo 59 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la de-
manda, de conformidad con lo establecido
en el artículo 23.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, a fin de que comparezca
ante este Juzgado para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio señalando para el
día 8 de julio de 2009, a las diez cuarenta y
cinco horas de su mañana.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones de Impermeabiliza-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.


